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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00014 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase  en  cuenta  que  el  único  demandado  se  notificó  personalmente  del
mandamiento  ejecutivo  dictado el  23/02/2022  (pdf  06  cp.) al  entregarse  en su
dirección electrónica copia de tal decisión, la demanda y sus anexos con base
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quedando debidamente integrado el
contradictorio.

Agréguese al expediente la certificación expedida por la conciliadora que da
cuenta de la aceptación del procedimiento de negociación de deudas promovido
por el aquí demandado y que fue aceptado el 26/11/2021 (pág. 2-3 pdf 09 cp.) por lo
que resulta procedente la petición elevada quien dice ser el deudor (pág. 4-5 pdf 09 cp.),
con base en lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 545 del Código General
del Proceso, en el sentido de que no se podía iniciar trámite alguno posterior a
la  decisión  adoptada  por  la  operadora  de  insolvencia;  en  consecuencia,  el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECRETAR  la  nulidad  de  todo  lo  actuado  desde  el  auto  del
23/02/2022  (pdf  06  cp.) por  medio  del  cual  se  libró  mandamiento  ejecutivo,
inclusive.

SEGUNDO. ABSTENERSE  de  avocar  conocimiento  dentro  del  proceso
ejecutivo adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de ANDRÉS
FERNANDO BOLÍVAR BAUTISTA por las razones expuestas.

TERCERO. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo
sobre el vehículo de placas NBU-310 de propiedad del demandado de ANDRÉS
FERNANDO BOLÍVAR BAUTISTA. Ofíciese.

CUARTO. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la  parte  demandante
para que, si a bien lo considera, haga valer su crédito en el procedimiento de
negociación de deudas.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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